
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (13 de junio de 2023, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 679 

 
FECHA 15 DE JUNIO DE 2023 

PROCESO INTERDICCIÓN POR DEMENCIA /ADJUDICACIÓN DE APOYO  

DEMANDANTE ROSA JULIA RUIZ DE SANTANDER 

DEMANDADO JOSE GUILLERMO SANTANDER MORALES 

RADICADO 865683184001-2013-00038-00 

 

Visto el informe secretarial, y revisado el expediente se avizora a documento N° 08 de la 

carpeta de protocolo de mercurio, Registro civil de defunción del señor José Guillermo 

Santander Morales, con fecha de fallecimiento del 2 de septiembre de 2020.  

 

Ahora bien, ante el decaimiento del interés jurídico por el hecho del fallecimiento de la 

agenciada se dispondrá la terminación de la presente actuación judicial. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE PUERTO 

ASÍS -PUTUMAYO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ARCHIVAR en forma definitiva el presente proceso de revisión de adjudicación 

judicial de apoyos, a favor del señor JOSE GUILLERMO SANTANDER MORALES, en virtud de 

su fallecimiento producido el 2 de septiembre del 2020, por lo que, por sustracción de 

materia no puede llevarse a cabo el proceso de la referencia.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría, notifíquese de esta decisión al Ministerio Público, déjense las 

constancias respectivas dentro del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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